
MAESTRÍA
Dirección y Gestión Pública Local

26 de enero de 2026 al 30 de diciembre de 2027

Programa de doble titulación  a través de la Universidad Centro Panamericano de Estudios Superiores -UNICEPES-,
que da acceso al Titulo Oficial en México: “Magister en Gobierno y Alta Gerencia Pública” (REVOE MAES-112027)

XXIII EDICIÓN
2ª convocatoria



+ de 30 años al servicio de los
gobiernos locales de iberoamérica

experiencia, trayectoria...
un trabajo consolidado y de referencia internacional

La Unión Iberoamericana de Municipalistas, es 
el principal instrumento de la cooperación Ibe-
roamericana que desde hace 30 años, trabaja 
en favor del municipalismo a través de accio-
nes concretas como son la promoción de las 
relaciones de cooperación e intercambio entre 
municipios, el fomento de actividades que fa-
vorezcan el desarrollo de la autonomía local, la 
defensa de los intereses municipales y la activi-
dad ante organismos nacionales e internacio-
nales.

Nuestras iniciativas buscan la capacitación y 
perfeccionamiento de los responsables y direc-
tivos públicos, entendiendo que la gestión local 
es el motor de la sociedad.

Así también, el proyecto UIM, consolida-
do como una entidad de referencia para las 
entidades locales y municipios de toda Ibe-
roamérica, busca generar alianzas y trabajar 
con organismos que solidariamente aportan y 
transfieren sus experiencias exitosas, teniendo 
a cambio la posibilidad de recibir el talento de 
otras entidades.

La Unión Iberoamericana de Municipalistas 
(UIM) es el lugar donde confluyen las empre-
sas, la sociedad civil y los gobiernos locales de 
Iberoamérica. Es el promotor del Espacio Local 
Iberoamericano, donde compartimos una for-
ma de ver a la comunidad.



La Universidad Centro Panamericano de Estudios Superiores (UNICEPES), es una Universidad Privada 
con sede en México, que apuesta por la excelencia académica en los programas de estudio, calidad en 
la docencia, investigación, en acción social y humana.

UNICEPES, como Institución de Educación Superior cuenta con programas académicos incorporados 
a la Universidad Nacional Autónoma de México y programas con Reconocimiento de Validez Oficial de 
Estudios de la Secretaría de Educación, así como convenios con Universidades de Iberoamérica para 
programas de doble titulación; todos sus programas de estudios están reconocidos de manera oficial 
por ser parte del sistema educativo nacional. Asimismo, forma parte de la red de Universidades ALPES 
(Alianza para la Educación Superior) con 108 instituciones y más de 604 planteles.

Desde el año 2015, la UIM y UNICEPES mantienen una estrecha colaboración fundamentada en el 
convenio por el que la Maestría UIM da acceso a la doble Titulación, obteniendo los egresados del Ma-
gister en Dirección y Gestión Pública Local por la UIM, un segundo título de Validez Oficial en México y 
expedido por CEPES: Magister en Gobierno y Alta Gerencia Pública.



MAESTRÍA EN DIRECCIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA LOCAL

1 ¿A QUIÉN VA 
DIRIGIDO?

Dirigido preferentemente a autoridades elec-
tas, directivos/as y profesionales de los gobier-
nos locales, así como a profesionales del resto 
de administraciones públicas, del sector priva-
do o pertenecientes al tercer sector (ONG’s), 
asesores/as y consultores/as interesados/as 
en ampliar sus conocimientos, competencias y 
habilidades en la materia, quienes encontrarán 
en ésta Maestría las herramientas para mejo-
rar sus desempeños y contarán con más ele-
mentos para la toma correcta de decisiones.

MAESTRÍA EN DIRECCIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA LOCAL



2 OBJETIVOS Y
COMPETENCIAS

Propiciar la actualización de sus conocimientos 
y técnicas de gestión pública, a fin de generar 
una cultura administrativa y capacidad de go-
bierno en el municipio iberoamericano. Poner 
a disposición soluciones y herramientas efecti-
vas para asumir los nuevos roles que el gobier-
no local demanda dentro del contexto interna-
cional, impulsando la mejora de las condiciones 
básicas de institucionalización, administración 
y gestión pública local, entre otros aspectos.El 
Programa pretende así potenciar los valores, 
conocimientos y habilidades de los participan-
tes para adquirir las siguientes competencias 
cognitivas:

•	 Conocer los principios, características, for- 
mas de actuación y tipología de Adminis-
traciones públicas en un gobierno multini-
vel.

•	 Identificar los diferentes enfoques teóricos 
utilizados en la gobernanza y su aplicación 
y evolución en la gestión político/pública 
local.

•	 Reconocer y utilizar teorías, conceptos y 
paradigmas,conceptos y principios propios 
de la gestión pública.

•	 Comprender las transformaciones de la 
gestión pública, a fin de obtener una mayor 
comprensión de la realidad administrativa 
actual y de la prospección futura.

•	 Desarrollar competencias directivas y de 
planificación estratégica.

•	 Mejorar la comunicación institucional a tra-
vés de técnicas de marketing político.

MAESTRÍA EN DIRECCIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA LOCAL



3 FECHAS A 
TENER EN CUENTA

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD

Comprenderá aproximadamente dos años, ini-
ciando el 26 de enero de 2026 al 30 de diciem-
bre de 2027.

INCRIPCIONES

La inscripción podrá realizarse desde el 19 de 
agosto hasta el 25 de enero de 2026 en el en-
lace:

https://pga.uimunicipalistas.org/catalogo/661
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4 PRECIO, BECAS Y
FORMA DE PAGO

PRECIO: 4000€

BECAS ACADÉMICAS: Becas especiales en la 
edición de 2025 otorgadas por la Unión Ibe-
roamericana de Municipalistas a través de su 
Red de Cooperación Internacional al Desarro-
llo:
•	 20 becas del 48% -> 2080 €. Para optar al 

titulo propio.
•	 20 becas del 21% -> 3160 €. Para optar a la 

doble titulación.
•	 10 becas especiales para Miembros UIM 

activos. 
•	 Monto a pagar en cuotas mensuales.

OTROS COSTES:

•	 150 € por tasas de expedición del título pro-
pio UIM.

•	 900 € por tasas de convalidación de crédi-
tos y homologación y 400 € para la obten-
ción de un segundo título oficial en México 
a través de la Universidad Centro Paname-
ricano de Estudios Superiores (UNICEPES).

FORMAS DE PAGO

La manera más cómoda, rápida y segura de realizar el pago es mediante tarjeta de crédito, Visa o 
Mastercard, opción que podrá seleccionar el alumno al momento de hacer su inscripción al programa. 
Otra alternativa es que abone la matrícula a través de transferencia bancaria o pago utilizando Paypal, 
que es un sistema rápido y seguro.

Importante: Cualquiera de los gastos generados por comisiones bancarias, deberán ser asumidos por el alumno.

Atención: Si el pago se realiza mediante transferencia bancaria se deberá indicar en el “Concepto”:
NOMBRE Y APELLIDOS DEL PARTICIPANTE/ CODIGO DE LA ACTIVIDAD: Ejemplo: Nombre Apellido, [MDGP25-2] Cuota Nº: 1. 
Una vez efectuado el pago, deberá subir copia o justificante de trasferencia a la Plataforma de Gestión Académica (pga.uimunicipalistas. 
org), en la pestaña “Mis Cuotas”, en el enlace correspondiente a la cuota abonada. En cuanto recibamos la transferencia, procederemos 
a su verificación y validación en el sistema.CONSULTE POLÍTICAS DE DEVOLUCIONES.
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INFORMACIÓN
ACADÉMICA
El programa académico está conformado por 28 temáticas, relacionadas con la gestión y el desarrollo
local, las cuales se estructuran en módulos, permitiendo que el alumnado, adquiera nuevos conoci-
mientos,herramientas, y se generen espacios de discusión y debates.

La Maestría es un programa modular integrado por tres especializaciones, donde se abordan diversas
temáticas vinculadas al Gobierno y Desarrollo Local, Alta Gerencia Pública y la Función Pública. Adicio-
nalmente el alumnado podrá escoger cursar el último nivel entre seis temáticas, todas ellas relaciona-
das con las diferentes áreas de gestión pública local. De allí que esta Maestría ofrezca un tercer nivel de
especialización que se ramifica en seis opciones (promoción del desarrollo económico local, gestión de
recursos humanos, ordenación territorial y el urbanismo sostenible, marketing y la comunicación ins-
titucional, políticas públicas locales con perspectiva de género y recaudación tributaria local y control
presupuestario). De esta forma el alumno puede optar por cualquiera de las menciones articuladas en
el programa a medida que la UIM vaya convocando dichas actividades, y especializarse así en la mate-
ria que más se adecue a sus necesidades de desarrollo profesional.

El Máster está comprendido por un staff directivo y académico así como por docentes conformado 
por profesores universitarios o profesionales con grado de Magíster o Doctor/ra serán los encargados
de las asignaturas o módulos que comprenden la Maestría.

STAFF DIRECTIVO
Y ACADÉMICO

DIRECTORA ACADÉMICA DEL MÁSTER
Dña. María Rosario García Pizarro. Magíster en Dirección y Administración de Em-
presas por la Escuela Superior de Administración y Dirección de Empresas (ESA-
DE). España.

SUBDIRECTORA ACADÉMICA DEL MÁSTER
Dña. Rosalinda Martínez Díaz. Magíster en Gerencia Pública y candidata a Magíster 
en Problemas Sociales. Dirección y Gestión de Programas Sociales por la Universi-
dad de Granada, España.

SECRETARÍA ACADÉMICA DEL MÁSTER
Dña. Susana Castillo Ramos Bossini. Doctora en Ciencias jurídicas por la Universi-
dad de Granada, España. Docente de la Unión Iberoamericana de Municipalistas



ASISTENCIA
Y ATENCIÓN
Durante todo el proceso formativo el alumna-
do contará con la asistencia y atención de una 
Coordinadora de Estudios, encargada de aten-
der las consultas técnicas, administrativas y 
pedagógicas quien además, gestiona el expe-
diente académico de cada participante.

Previo al inicio de la formación, se facilitará un 
Curso Introductorio sobre Manejo del Campus 
Virtual, a fin de que el alumnado conozca los 
re- cursos y herramientas de los que disponen 
en la plataforma Moodle para familiarizarse 
con su uso. Dicho curso estará a cargo de la 
Coordina- dora de Estudios, quien les apoyará 
en el uso de la plataforma y atenderá las dudas 
que se pre-senten sobre su uso.

El alumnado contará con un Foro de Consultas 
en cada módulo, donde podrá plantear sus in- 
quietudes y consultas, tanto al profesorado en 
términos académicos, como a la Coordinadora 
de Estudios en relación a las cuestiones técni-
cas o administrativas.

CAMPUS UIM
Toda persona puede trabajar con facilidad en 
nuestro Campus y no se requiere ningún cono-
cimiento avanzado ya que siempre cuenta con 
el soporte por parte del equipo UIM.

Todos los materiales correspondientes a los di-
ferentes temas, serán facilitados a través del 
Campus Virtual de la UIM, en aulas que esta-
rán habilitadas al momento de iniciar cada mó-
dulo. Los recursos técnicos con los que debe 
contar el alumnado para participar en nuestros 
programas virtuales son una PC y conexión a 
internet.

El acceso a los materiales de la formación esta-
rá disponible desde cualquier lugar con cone-
xión a internet, las 24 horas del día, los siete 
días de la semana, en base a lo previsto en el 
cronograma académico. Cada participante 
contará con una clave de acceso al Campus 
Virtual, única para todo el proceso formativo.

Es un programa elaborado desde la filosofía de una escuela de gobierno, poniendo un gran acento en
las habilidades políticas y directivas, así como en el desarrollo de proyectos públicos. El método peda-
gógico tiene por objetivo la adquisición de conocimientos e intercambio de experiencias y, sobre todo,
su aplicación práctica en la gestión político/pública.

•	 Lecciones: en las que el profesorado introduce y desarrolla conceptos y contenidos, acompañando 
su producción académica con documentación de apoyo que tiene como fin contribuir a profundizar 
el estudio del tema.

•	 Material de apoyo: acceso a una variedad de recursos, para complementar y/o ampliar los temas 
abordados, entre ellos, videos, enlaces a páginas web de interés, experiencias de gestión, manua-
les y demás documentación que se estime de interés o utilidad para la formación.

•	 Evaluaciones periódicas: tareas y ejercicios semanales que tienen como objeto de comprobar el 
progreso del aprendizaje y las áreas de mejora.

•	 Foros de debate: espacios a través de los cuales se promueve el diálogo y el debate entre los parti-
cipantes propiciando asimismo el intercambio de conocimientos y experiencias, e incorporando la 
riqueza de todas las realidades de Iberoamérica.

METODOLOGÍA



REQUISITOS DE 
APROBACIÓN

CERTIFICACIÓN Y ACREDITACIONES

Para aprobar la Maestría, el/la 
participante deberá alcanzar en 
cada módulo un puntaje mínimo 
del 50% de la calificación máxi-
ma, con lo que podrá considerar-
se como APTO su desempeño en 
dicho programa formativo.

Tras culminar y aprobar todos los cursos de la Maestría, el participante 
recibirá el título Propio de la UIM:

“Magister en Dirección y Gestión Pública Local”, por un total de 90 
créditos ects.*

Aquellos alumnos que optasen por la Doble Titulación, obtendrán ade-
más (previo pago de las tasas administrativas correspondientes, el Tí-
tulo Oficial en México de UNICEPES):

“Magister en Gobierno y Alta Gerencia Pública” (REVOE - MAES-
112027)

Para mayor información contacte con la Escuela Iberoamericana 
de Altos Estudios en Gobierno Local: egl@uimunicipalistas.org

* El European Credit Transfer and Accumulation System (ECTS) (Sistema Europeo de Transferencia y 
Acumulación de Créditos). Es un sistema utilizado por las universidades europeas como unidad de me-
dida del haber académico en las enseñanzas universitarias de carácter oficial. Su objetivo es favorecer 
la transparencia entre los sistemas educativos de los distintos Estados miembros de la Unión Europea 
y el establecimiento de sistemas de calificaciones que sean fácilmente comparables.

Representa la cantidad de trabajo que ha de realizar el estudiante para cumplir los objetivos del progra-
ma de estudios y se obtiene por la superación de cada una de las materias que integran los planes de 
estudios de títulos universitarios de carácter oficial. EL crédito ECTS equivale a 25-30 horas, cantidad 
que incluye horas de clases, teóricas y prácticas; horas de estudio; horas dedicadas a la realización de 
seminarios, trabajos, prácticas o proyectos; y horas exigidas para la preparación y realización de exá-
menes y pruebas de evaluación. En esta acción formativa, la equivalencia genérica asignada responde 
al siguiente esquema:

(1 crédito = 10 horas de docencia + 15 horas de trabajo personal)

¿QUÉ SIGNIFICA ECTS?



CONTENIDOS
ACADÉMICOS

ESPECIALIZACIÓN 
GOBIERNO Y DESARROLLO 
LOCAL
(CONSTITUYE EL PRIMER NIVEL DE LA 
MAESTRÍA):

•	 Principios, Procesos y Procedimientos de 
las Organizaciones Públicas.

•	 El mercado de la contratación Pública y la 
gestión de los servicios públicos.

•	 El mercado de la contratación Pública y la 
gestión de los servicios de interés general.

•	 Administración Financiera Local y control 
en el manejo de fondos públicos.

•	 Gobernanza territorial y proyección del te-
rritorio: El reto de gobernar ante la opinión 
pública.

•	 Desarrollo Económico Local: Experiencias y 
Modelos de Gestión.

•	 Una Agenda Local para los objetivos de De-
sarrollo sostenible.

•	 Acción exterior y diplomacia de ciudades.
•	 Ética y Transparencia en la Gestión Pública.
•	 Procesos de modernización y cambio en los 

gobiernos locales.
•	 Buen Gobierno y calidad en la gestión de 

servicios públicos.
•	 Administración Digital

ESPECIALIZACIÓN 
ALTA GERENCIA PÚBLICA
(CONSTITUYE EL SEGUNDO NIVEL DE LA 
MAESTRÍA):

•	 Función Directiva y Gestión de Talento Hu-
mano.

•	 Dirección, Planificación Estratégica y Con-
trol de la Gestión.

•	 Gestión del Conflicto y Negociación.
•	 Liderazgo para el Gobierno y la Gestión Lo-

cal
•	 Análisis, Formulación y Evaluación de Polí-

ticas Públicas .
•	 Marketing y Comunicación en las Organiza-

ciones Públicas.

3ER NIVEL DE MAESTRÍA

ESPECIALIZACIÓN EN PROMOCÍON
ECONÓMICA, DESARROLLO TERRITORIAL 
Y ODS 

ESPECIALIZACIÓN EN ORDENACIÓN
TERRITORIAL Y URBANO SOSTENIBLE

ESPECIALIZACIÓN EN RECAUDACIÓN
TRIBUTARIA LOCAL  Y CONTROL PRESU-
PUESTARIO

TRABAJO FINAL DE
MAESTRÍA
Una vez completados los tres niveles acadé-
micos, será obligatorio cursar el TALLER DE 
TESIS (virtual); espacio destinado a aportar 
al alumnado la tutorización, asesoramiento 
y seguimiento necesarios, contando para 
ello con un experto en metodología que 
acompañará de manera personalizada la 
fase de elaboración del trabajo final de te-
sis. El objetivo del trabajo final es validar los 
estudios realizados mediante un estudio de 
investigación, o bien a través de un proyecto 
de fortalecimiento institucional o desarrollo 
local, esencialmente empírico y aplicable a 
un caso o experiencia real. El trabajo final 
servirá para demostrar el nivel de conoci-
miento adquirido. Deberá realizarse de ma-
nera individual.

NOTA ACLARATORIA: Los alumnos matriculados en la XIII Edición Maestría ( segunda convocatoria), que da comienzo en diciembre 
de 2025, iniciarán el proceso con el Nivel II - Especialización en Alta Gerencia Pública.



FEDERICO CASTILLO BLANCO

Doctor en Derecho por la Universidad de Granada, España. En la actualidad se desempeña 
como Catedrático de Derecho Administrativo en la Universidad de Granada, España. Ha 
desempeñado, también a lo largo de su carrera profesional, diversos puestos de trabajo 
como Secretario de Administración Local o Magistrado en el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía. Sus áreas de especialización se centran en el Gobierno Local, la Función Pú-
blica y los Principios Generales del Derecho donde ha obtenido diversos premios. Es el In-
vestigador Principal de distintos Grupos y Proyectos de Investigación I +D+i en dichos cam-
pos. Dirige, asimismo, diversos Máster, con carácter presencial y virtual, en dichas áreas. 
Asimismo, ha participado en Comisiones de Expertos, nacionales e internacionales y en 
multitud de Congresos Internacionales.

FRANCISCO ALBURQUERQUE

Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales. Ha sido Profesor de la Universidad Com-
plutense de Madrid, en el Departamento de Estructura Económica Mundial y Desarrollo, 
Investigador Científico del CSIC, y Director de Desarrollo y Gestión Local del Instituto Lati-
noamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social (ILPES), organismo de la Co-
misión Económica de Naciones Unidas para América Latina y el Caribe (CEPAL), en Santia-
go de Chile. Es asesor internacional en Desarrollo Económico Local en diversos organismos: 
Banco Interamericano de Desarrollo (FOMIN/BID), Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), Unión Europea (UE), Organización Internacional del Trabajo (OIT), Or-
ganización de Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y Unión Iberoamerica-
na de Municipalistas (UIM).

STAFF DOCENTE



ANA FALÚ 

Arquitecta. Doctora en Vivienda Social por la Universidad de Delft, Holanda. Profesora Ti-
tular de la Universidad Nacional de Córdoba. Experta UIM en Género. Asesora de ONU Há-
bitat. Miembro AGGI Advisor Group for Gender Inclusion. Coordinadora del Núcleo de Gé-
nero UN Hábitat de Universidades Internacionales. Experta ONU Hábitat para El Derecho 
a la Ciudad, hacia Hábitat III. Directora de la Maestría de Gestión y Desarrollo Habitacional, 
Universidad Nacional de Córdoba, Argentina. Vice Presidenta de la Coalición Internacional 
del Hábitat. (HIC). Investigadora de CONICET. Coordinadora de la Red Mujer y Hábitat de 
América Latina. Fundadora y Presidenta de CISCSA -Centro Investigación y Servicios de 
Promoción del Hábitat. Consultora PNUD - UNIFEM - BID – WB como experta en temas de 
planificación, vivienda y género. Ex Directora Regional del Programa ONU - UNIFEM, Brasil 
y Cono Sur – Región Andina. 2002-09. Directora del Instituto de Investigación de la Vivien-
da y Hábitat de la FAUD, UNC, C

Mª JOSÉ FERNÁNDEZ PAVÉS

Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales. Ha sido Profesor de la Universidad Com-
plutense de Madrid, en el Departamento de Estructura Económica Mundial y Desarrollo, 
Investigador Científico del CSIC, y Director de Desarrollo y Gestión Local del Instituto Lati-
noamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social (ILPES), organismo de la Co-
misión Económica de Naciones Unidas para América Latina y el Caribe (CEPAL), en Santia-
go de Chile. Es asesor internacional en Desarrollo Económico Local en diversos organismos: 
Banco Interamericano de Desarrollo (FOMIN/BID), Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), Unión Europea (UE), Organización Internacional del Trabajo (OIT), Or-
ganización de Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) y Unión Iberoamerica-
na de Municipalistas (UIM).

STAFF DOCENTE



JOSÉ ANTONIO CAMACHO

Director Coordinador de Alcaldía y Planificación del Ayuntamiento de Almería (España).
Licenciado en Derecho por la Universidad de Granada, en posesión de la suficiencia inves-
tigadora por la Universidad de Almería; Especialista en Gestión de Recursos Humanos, por
el Centro de Estudios Municipales y de Cooperación Internacional; Diplomado en Sistemas
de Calidad en las Administraciones Públicas, por la Universidad de Valencia y Experto Eu-
ropeo en Responsabilidad Empresarial, por la Asociación Española de la Calidad, de la que 
ha sido Consejero Nacional. Asesor de la Comisión Permanente del Convenio Marco de la 
Red Provincial de Comunicaciones y Servicios de Teleadministración de Almería. En la ac-
tualidad, trabaja en la implantación y desarrollo del proyecto de Transformación Digital de
la ciudad de Almería y colabora en el Grupo TRANSFORMA, de Gestión del Cambio, de la
Red INNPULSO.

MARÍA GARCÍA PIZARRO

Secretaria General de la Unión Iberoamericana de Municipalistas.Máster en Gestión y Ad-
ministración de Empresas por la Escuela Superior de Administración y Dirección de Empre-
sas (ESADE). España. Directora de ESPACIOS_MGP. Ha sido ponente de seminarios inter-
nacionales y nacionales sobre temas urbanos tanto en España como en múltiples países 
centroamericanos y sudamericanos. Ha dirigido o coordinado programas formativos en 
gestión pública local impartidos por varias instituciones y dirigidos a cargos electos y direc-
tivos públicos españoles y latinoamericanos. Asimismo, ha participado como profesora en 
un amplio elenco de cursos de Grado, Experto y Maestría en gestión pública local, siendo 
especialista en materias como planificación estratégica, gobernanza territorial, administra-
ción local, marketing de ciudades y sistemas de participación ciudadana, entre otras. Sus 
ámbitos de especialización profesional son la planificación territorial, sectorial e institucio-
nal; la cooperación internacional al desarrollo, y la gestión de proyectos de cooperación.

STAFF DOCENTE



FRANCISCO BORRÁS MARIMÓN

Pertenece a Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado y al Cuerpo Superior 
de Sistemas y Tecnologías de la Información del Estado. Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, Dipl. en Economía de la Empresa, en Comercio Exterior y en Ingeniería del Medio 
Ambiente, École Nationale d´Administration ENA ( Paris y Estrasburgo), Bundesakademie 
für öffentliche Verwaltung BAKöV (Bonn). Programa de Alta Dirección INAP, Programa de 
Formación Permanente para Directivos. CEPADE, Profesor de la Universidad Politécnica de 
Madrid, Observador del Comité de Expertos en Administración Pública de la ONU (Nueva 
York). Ha desempeñado, entre otros, los siguientes cargos: Asesor Ejecutivo del Ministerio 
del Interior, Secretario General del IFA, Secretario General del INAP, Director del Centro de 
Análisis y Formación Territorial, Director del Centro de Estudios Locales y Territoriales.

JOSÉ MANUEL CHIRINOS MARTÍNEZ

Sociólogo egresado de la Universidad del Zulia, Venezuela. Magister en Dirección y Gestión
Pública Local homologada por las Universidades Españolas Carlos III de Madrid y la Uni-
versidad Internacional Menéndez Pelayo. Doctor por la Universidad Rafael Belloso Chacín, 
Venezuela.
De igual forma egreso del Diplomado en Educación Virtual. Latin Campus Corporate Uni-
versity en el año 2006. También fue Becario de la Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional al Desarrollo (AECID) para realizar Curso de Descentralización e Integración de 
las Políticas Públicas en el territorio en calidad de Panelista y Participante impartido en 
Cartagena de Indias, Colombia realizada en el 2005. Es profesor Agregado en la Facultad 
de Arquitectura y Diseño de La Universidad del Zulia, Venezuela.
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JUDEIRA JOSEFINA BASTISTA OJEDA

Posdoctorado en Gerencia de las Organizaciones  y Doctora en Ciencias Gerenciales por la 
Universidad Rafael Belloso Chacín (URBE Maracaibo-Venezuela). En Venezuela fue Coor-
dinadora del Doctorado en Ciencias Mención Gerencia (URBE),  Jefa de la Unidad de Ca-
pacitación Instituto Zuliano de Estudios Políticos, Económicos y Sociales (IZEPES), Coor-
dinadora de Desarrollo de Mercados. y  Líder del Centro de capacitación Investigación de 
Desarrollo C.A. (INDESCA).  Ha sido Conferencistas nacional e internacional en las áreas de 
Neuroliderazgo, Innovación, emprendimiento y gestión de la Tecnología.  Actualmente es  
Docente e Investigadora de la Universidad de la Guajira, Colombia y  facilitadora del Grupo 
Andes de Lima Perú en el área de negociación, manejo de conflictos, Gestión de relaciones 
con las comunidades y Planificación estratégica.

FRANCISCO GIL

Es Catedrático de la Universidad Complutense de Madrid y especialista en Psicología del 
Trabajo y las Organizaciones. Entre sus publicaciones destacan los trabajos sobre grupos en
las organizaciones. Es, además, Director del Programa de Formación en Recursos Huma-
nos de Contadora-Sanitaria para Centroamérica y Panamá, y de los programas del Fondo 
Europeo sobre Supervisión y Dirección en las Organizaciones, Grupos y Equipos de Trabajo.
Profesor invitado en diversos Masters entre los que se encuentran los de Gestión de Re-
cursos Humanos y de Gestión del Conocimiento. Así mismo, es Formador de Recursos Hu-
manos para distintas empresas e instituciones: ICADE, CAM (Madrid), Cajamadrid, O.M.C..
Mondial Assistence, BOE, etc.
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